
Comisión  Experta  recibe
propuesta del Consejo
7 de octubre de 2023

Después de 87 horas de debate en el pleno, 971 votaciones y
804 normas aprobadas, la Secretaría del Proceso Constitucional
hizo entrega a la Comisión Experta de la propuesta de nueva
constitución que la instancia terminó de debatir y votar el
miércoles 4 de octubre.

Con el objeto de dar cuenta de la propuesta de texto, el Pleno
de  la  Comisión  Experta  sesionó  también  para  acordar  su
cronograma  de  trabajo  respecto  a  la  formulación  de
observaciones. Para ello, los comisionados contarán con cinco
días  para  agregar,  modificar  o  suprimir  artículos  o  sus
partes. Durante los primeros tres, elaborarán las propuestas;
los  últimos  dos,  votarán  (miércoles  11  y  jueves  12  de
octubre), luego de aceptar la propuesta formulada por la Mesa
Directiva, encabezada por Verónica Undurraga.

Con 107 páginas y 17 capítulos (eran 14 en el anteproyecto de
la Comisión Experta), el proyecto despachado por el Consejo
Constitucional  considera  219  artículos  y  57  disposiciones
transitorias, los cuales serán analizados en su totalidad por
la Comisión Experta.
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Acuerdos y Comisión Mixta
Un grupo de no menos de cinco ni más de diez comisionados
podrá  hacer  observaciones  a  la  propuesta  del  Consejo
Constitucional. Luego de ello, la Comisión Experta sesionará
en Pleno y adoptará sus acuerdos por los tres quintos de sus
integrantes  en  ejercicio.  Además,  está  contemplada  la
existencia de una Comisión Mixta de comisionados y consejeros,
cuya  función  será  proponer  soluciones  respecto  de  las
observaciones de la Comisión Experta que no alcancen el quorum
de aprobación (tres quintos a favor) o de rechazo (dos tercios
en contra).

Votación final
Una vez terminada la votación de todas las normas que formarán
parte de la propuesta de nueva Constitución, la Mesa Directiva
del Consejo Constitucional citará a sesión, no antes de 72
horas,  para  votar  la  totalidad  del  texto,  en  una  única
votación,  para  cuya  aprobación  se  requerirá  de  los  tres



quintos de sus integrantes en ejercicio.
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